
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho del 
señor Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose 
pendiente su admisión. Rad 2023-00798. Sírvase proveer. 
  

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la demanda ordinaria laboral de única 

instancia que instauró a través de apoderado la señora JERLIN DAYANNA MADRID BERNAL, contra 

ACADEMIA NACIONAL SUPERIOR DE ENTRENAMIENTO Y DESARROLLO VERSA LTDA, identificada 

con NIT. 901.432.601-9, se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón 

se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que corrija las siguientes falencias: 

 

1.1. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado (Artículo 25 numeral 6 del CPL y de la SS). Las pretensiones son los pedimentos 

declarativos y/o condenatorios que el demandante solicita al Juez, las mismas deben expresarse con 

precisión y claridad. Se dice lo anterior, por cuanto se debe cuantificar la totalidad de las pretensiones 

de condena, incluidos las sanciones, pues véase que lo que se pretende en los numerales 5, 6 y 7 de 

las pretensiones de condena no fueron cuantificadas. 

 

1.2. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia (Art. 26 No. 10 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). 

 



La parte demandante deberá estimar concretamente el valor de la cuantía con fundamento en la 

totalidad de las pretensiones, pues, simplemente se limitó a establecerla en menos de 20 salarios 

mínimos legales, para lo cual deberá establecerla teniendo en cuenta que es necesaria para fijar la 

competencia de este despacho judicial. 

 

1.3. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba (Art.25 numeral 10 del 

CPL y de la SS).  

 

Con el fin de evitar negaciones probatorias futuras, deberá indicar frente a la petición especial que 

solicita sea aportada por la parte demandada con la contestación, si dio cumplimiento a lo ordenado 

por el artículo 173 inciso 2 del CGP aplicable por remisión analógica, esto es, si los reclamó 

directamente o por medio de derecho de petición, situación que debe acreditar siquiera sumariamente. 

 

1.4. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. (Art. 6 de la ley 2213 del 2022”). En el caso puntual no indicó el canal digital donde deberá 

notificarse el representante legal de la demandada, del cual se solicitó la práctica de interrogatorio de 

parte 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

concédase a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles a efectos de que subsane el defecto 

enunciado, so pena de rechazo. Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior 

a la demandada. SE ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una copia de la 

nueva demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO.  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA AMPLIA Y SUFICIENTE al abogado GERMÀN DAVID 

BARRERA ARDILA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.589.134 y T.P. 388.393 del C.S. de la J., 

en los términos y para los fines a los que se contrae el poder vertido a folios 4 del cuaderno No.3 del expediente 

digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

cams 
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